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INSTITUTO POLITÉCNICO MODELO S.A. CUIT 30-67705005-1 - “Convócase a los Sres. Accionistas a
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA por celebrarse el día 3 de Octubre de 2020, a las 10:00 hs en
Primera Convocatoria y a las 11:00 hs. en Segunda Convocatoria, la que será realizada a través de la
plataforma digital audiovisual ZOOM por el usuario Enrique Toriggia, correo electrónico
instituto@ipm.edu.ar ID de la reunión número 927 9921 6733, en razón de las medidas de emergencia
sanitaria y restricción de la circulación dispuestas por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020 y
sus prórrogas y en cumplimiento de los requisitos prescriptos por la Resolución IGJ Nº 11/2020, a fin de
considerar el siguiente Orden del Día: 1º) Ratificación del medio audiovisual elegido. 2º) Elección de dos
accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 3°) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea
es convocada fuera del término legal. 4º) Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere
el art 234 inc 1 de la Ley 19550 (t.o. Ley 22.903) respecto del Ejercicio cerrado el 31/12/19. 5º)
Consideración de la gestión del Directorio y su retribución. 6º) Consideración del Resultado del Ejercicio y
su destino. Ratificación del anticipo a cuenta de dividendos aprobado por el Directorio el 20 de Abril de
2020 por $ 7.640.000.- .7°) Fijación del número y el término de duración del mandato de los Directores
que se nombren en la presente Asamblea. 8º) Elección de Directores Titulares y suplentes. 9º) Fijación
de anticipos por honorarios para el ejercicio 2020. 10º) Consideración de la marcha de los negocios
sociales y sus perspectivas. Notas: La Asamblea será realizada, mediante la utilización de la plataforma
ZOOM que permite la libre accesibilidad a la reunión de todos los accionistas, la transmisión simultánea
de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión y la grabación en soporte digital por la
Sociedad. A dichos efectos se informa 1) A la plataforma ZOOM podrá accederse mediante el link que
será remitido por la Sociedad a los accionistas que comuniquen su intención de asistencia a la Asamblea
mediante correo electrónico. 2) Para ser admitidos a la Asamblea los Accionistas deberán dirigir una
comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles mediante correo electrónico dirigido a
instituto@ipm.edu.ar para el registro posterior en el Libro de Asistencia a Asamblea. Deberán informar: a)
su voluntad de participar en la misma. Si concurrirán por apoderado deberán acompañar el instrumento
debidamente formalizado que acredite la personería. b) los siguientes datos: nombre y apellido y DNI del
titular de las acciones y datos de contacto (mail y teléfono). La dirección desde donde cada accionista
comunicó su asistencia se utilizará para informar el link de la video conferencia. La documentación por
considerar en la Asamblea será enviada a todos los socios por mail. 3) Los accionistas que hayan
cumplido con la obligación de notificar su asistencia deberán encontrarse disponibles en la aplicación
digital mencionada, media (1/2) hora antes de la hora de inicio de la Asamblea a fin de exhibir sus DNI y
en su caso los elementos que acrediten personería. Sociedad NO comprendida en el art. 299 L.S.
Designado según instrumento privado Acta Directorio 270 de fecha 2/5/2018 Enrique Antonio Toriggia.
Presidente Designado según instrumento privado acta directorio 270 de fecha 2/5/2018 enrique antonio
toriggia - Presidente
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